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La Noche del decimoquinto día de Sha'ban 

 
               
 Alabado y Glorificado sea Allah, quien guía a sus siervos hacia el sendero recto y divide 
a su creación con suma equidad y sabiduría en gente feliz que transita por la senda de la 
salvación y otra desdichada que malgasta toda la vida induciendo al extravío y a la ceguera, 
creyendo estar en el buen camino. Atestiguo que no hay otra divinidad excepto Allah, Único sin 
copartícipe alguno, el Señor Grandioso y Majestuoso. Atestiguo que Muhammad es su Siervo y 
Mensajero, represor de toda innovación insólita y exaltador de toda tradición noble, que la paz y 
las bendiciones de Allah sean con él, sus familiares, compañeros y todos sus seguidores hasta 
el Día del Juicio Final.  
 
 ¡Siervos de Allah, temed a vuestro Señor y afirmaos en el Islam aferrándoos al asidero 
más seguro! 
 
 
 Primera Jutbah: 
 
  Uno de los conceptos fundamentales establecidos en el Islam es adorar Allah, Único, sin 
asociarle nada ni nadie, de acuerdo a lo que nos prescribió y no del modo dispuesto por los 
humanos conforme a sus caprichos.  
Allah (swt) dice en el Sagrado Corán: “Así pues, quien anhele la comparecencia ante con su 
Señor que actúe con rectitud y que no adore a nadie más que a Él”. (Sura de La Caverna- 
Aleya 110)  De ahí que el Islam ha sido siempre atacado por las innovaciones en los aspectos 
doctrinales, los actos de adoración, etc. 
 
 Existe unanimidad entre los sabios y jurisconsultos del Islam acerca del hecho de que 
las innovaciones arraigadas hacen olvidar gran parte de las prácticas relacionadas con la 
tradición profética. Pues, cada innovación que aparece elimina una de las tradiciones del 
Profeta, que las mejores bendiciones y paz sean con él. 
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 Entre los sucesos que la gente cubre con innovaciones y mitos en el mes de Sha'ban 
está la noche del decimoquinto día de este mes. Lo que provoca gran dolor y lamento en el 
corazón de los virtuosos es ver cómo la gente se aferra con extrema firmeza a estas 
innovaciones y adopta una actitud extraña frente a quienes le brindan consejos para volver al 
Libro de Allah y a la tradición (Sunnah) de su Mensajero (sws). Además, esa misma gente 
considera su regreso al camino recto, es decir al Libro de Allah y a la tradición de su Profeta 
(sws), como una tarea agobiante que pesa mucho en las almas. Al estado en qué se encuentra 
este tipo de personas se le aplica lo que Allah, Exaltado Sea, dice en el Sagrado Corán:“pero 
no amabais a los consejeros” (Sura Al- Aaraf- Aleya 79) 
 
 ¡Siervos de Allah!  
 
  El mes de Sha'ban es un bendito y virtuoso mes durante el cual el Mensajero de Allah 
(sws) solía ayunar frecuentemente más en cualquier otro del año, con excepción de Ramadán. 
Por lo tanto, nos corresponde seguir la guía del Profeta (sws) en lo que concierne a los actos 
de adoración durante este y otros meses, poniendo así en práctica las palabras de Allah  
Glorificado Sea, cuando dice: ”Ciertamente hay un bello ejemplo en el Mensajero de Allah [de 
valor y firmeza en la fe] para quienes tienen esperanza en Allah [anhelan ser recompensados], 
en el Último Día e invocan frecuentemente a Allah”. (Sura de Los Aliados- Aleya  21) Sin 
embargo, es lamentable observar la cantidad de innovaciones censurables que han sido 
ideadas para esta noche. 
 
           
 La primera de estas innovaciones: 
 
          Es lo que denominan como el rezo de los deseos durante la noche del decimoquinto de 
Sha'ban. Esta práctica ha suscitado más interés que el rezo comunitario de los días viernes y 
aquel que corresponde a las festividades religiosas, a pesar de que no se registra al respecto 
ningún hadiz del Profeta (sws) ni relatos de los sabios musulmanes, salvo algunos que son 
considerados débiles o falsamente adjudicados. En relación a esto, el Imam An- Nawawí dice: 
"El rezo de Rayyab y Sha'ban son innovaciones desaprobadas y detestables". Al- Iraqí 
asevera, en este sentido, que: "El hadiz relacionado con el rezo de la noche del decimoquinto 
día de Sha'ban es nulo y sin fundamento". Por su parte, Ibn Al- Yauzí mencionó más de una 
forma de cómo se practica la oración de esta noche. Dijo el Sheij Alí Ibn Ibrahim: "De entre las 
innovaciones inventadas para esta noche está el rezo que consiste en realizar diez Raka 'at 
recitando la sura del Monoteísmo (Al- Ijlás)”, y el cual motiva mucho más interés entre la gente 
que el rezo comunitario de los días viernes o el rezo de las festividades religiosas, habida 
cuenta de que no existen relatos transmitidos de la tradición profética sobre ello, excepto lo 
considerado débil o falsamente atribuido. El Imam As- Siyutí dijo, indicando que este rezo es 
una innovación, que: "La oración que se hace la noche del decimoquinto día de Sha'ban carece 
de fundamento al igual que las que se le asemejan”. Es asombroso el empeño y el ansia que 
muestra la gente poniéndole más atención a los asuntos innovados y no cumplir con los 
mandatos confirmados y verazmente atribuidos al Mensajero de Allah (sws). 
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 La segunda innovación:  
 
          Es dedicar la noche del decimoquinto día de Sha'ban a las oraciones nocturnas (Al- 
Qiám) y el día a ayunar, basándose en un hadiz falsamente atribuido a Alí Ibn Abi Talib- que 
Allah esté complacido con él- : Dijo el Mensajero de Allah (sws): "Cuando llega la noche del 
decimoquinto día de Sha'ban, dedicadla al rezo nocturno y ayunad durante el día". Se trata de 
un hadiz adjudicado falsamente al Profeta (sws). En este sentido, el Imam Ibn Taimiyya dijo: 
"Ayunar el decimoquinto día de Sha'ban para distinguirlo del resto de los días no tiene 
fundamento alguno sino que es detestable, amén de tomarlo como una celebración anual en la 
que se preparan comidas y dulces y se exhiben adornos, siendo una práctica innovada y 
reprochable".  
 
          La tercera innovación: 
 
          Es la súplica que se dice en el decimoquinto día de Sha'ban, falsamente atribuida a Abd- 
Allah Ibn Masúd, que Allah esté complacido con él. Los practicantes de esta innovación se la 
transmiten entre sí y asimismo memorizan la plegaria a pesar del perjuicio y el significado nulo 
que contiene. Es de saber que el Du’a de esta noche es denunciado por todos los ulemas 
musulmanes. 
 
         Tanto los practicantes de innovaciones como los imitadores de éstos apelan a muchos 
hadices débiles o falsamente atribuidos al Profeta (sws) acerca de las virtudes que aporta la 
noche del decimoquinto día de Sha'ban. Mas, en realidad, lo único que se adecúa al mérito de 
esta noche es lo que dijo el Mensajero de Allah (sws): "La noche del medio de Sha'ban, Allah 
examina cuidadosamente a Sus criaturas, y entonces perdona a los verdaderos creyentes, da 
respiro a los incrédulos y deja a los resentidos con su resentimiento hasta que ellos mismos se 
arrepientan". En las tradiciones (Sunnah) de Ibn Maya, se refiere lo siguiente: "En la noche del 
medio de Sha'ban, Allah examina a Sus criaturas y concede su perdón a toda su creación 
excepto al idólatra o a la persona hostil".  
 
         De lo anterior, queda claro que lo que auténticamente fue transmitido del Profeta (sws), 
memorizado por sus compañeros y bien acogido por los eruditos del Islam respecto de las 
virtudes del mes de Sha'ban se limita a dos asuntos: 
  
1°- Recomendar el ayuno durante muchos días del mes de Sha'ban:  
 
         Ayunar en cualquiera de estos días, sin mostrar preferencia por ninguno ni particularizar 
una noche en concreto con una de las prácticas de adoración.  
 
 2°- La segunda virtud está relacionada con la noche del decimoquinto día de Sha'ban.                               
Es la única virtud autentificada de esa noche y que deriva del hadiz del Profeta (sws) donde 
dice: "La noche del medio de Sha'ban, Allah examina cuidadosamente a Sus criaturas, perdona 
a los verdaderos creyentes, da respiro a los incrédulos y deja a los resentidos con su 
resentimiento hasta que ellos mismos se arrepientan". En las tradiciones (Sunnah) de Ibn 
Maya, se menciona lo siguiente: "En la noche del medio de Sha'ban, Allah examina a Sus 
criaturas y concede su perdón a toda su creación excepto al que es idólatra o la persona 
hostil". 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pág. 
 4 

Nuestra Jutba                                                                                 www.cciar.com 
  

Centro Cultural Islámico "Custodio de las Dos Sagradas Mezquitas, Rey Fahd" en Argentina. 
 

         El significado del hadiz, en sus dos versiones, se refleja en la idea de que Allah mira a 
sus siervos en esta noche con el ojo de la Misericordia y les otorga a todos su Perdón salvo a 
los idólatras y las personas rencorosas.  
 
 
  ¡Siervos de Allah! 
 
         Debemos purificar nuestras obras y actos de adoración de todo lo oculto y manifiesto que 
pueda contener la idolatría (Shirk), buscar dentro de nosotros mismos toda presencia de actos 
de idolatría para eliminarlos, aprender el concepto del Monoteísmo (at- Tawhid) y el modo de 
salvarse de la idolatría; pues el Monoteísmo no es un bien que se hereda para que digamos 
que somos monoteístas o hijos de gente que lo es, ya que el conocimiento es a través de Allah 
y venerarlo del modo que Le complace y que nos fue enseñado por nuestro Profeta 
Muhammad (sws). 
 
         ¡Oh, Allah! ¡Concédanos un conocimiento beneficioso y haz de nosotros obradores de 
bien; ciertamente Tú eres El que tiene poder sobre todas las cosas!   
 
        ¡Quiera Allah bendecirnos con el Grandioso Corán y beneficiarnos con la sabiduría de sus 
aleyas!   
 
        Pedid perdón a Allah por vuestras faltas y volved a Él arrepentidos; Él es Indulgente, 
Misericordioso. 
 
 
 

Allahumma salli ‘ala Muhammadin 
Ruegos y Súplicas a Allah 

 
 


